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RV: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Dom 03/12/2023 14:34
Para:​Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;​411-CPMSBBJ-BARRANCA-4
<juridica.epcbarrancabermeja@inpec.gov.co>​
CC:​Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>​
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CESG Nº 2563
      
Señores       
Secretaría de la Sala de Casación Penal 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
                      

Ref: Traslado Nº764 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
Accionante: Juan Andrés Rivas Ochoa 
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga 
  

Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia. 

_________________________________________________________________________ 

 

Comunicación del traslado 

Señor 
JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA 
Interno 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 

Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes la acción
constitucional se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal, cuyo correo
electrónico es  

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, solicitándole que a futuro tratándose del
asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos.       

Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y
de tutela se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta
oficina maneja los asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  

mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
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John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.

De: Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 8:58 a. m.
Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
 
2 Buenos días envío acción de tutela de Julian Andres Rivas Ochoa

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del
usuario, con el fin de poder brindarle un mejor servicio:
https://forms.office.com/r/7LsandJZse

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

  Adriana Ramírez Peña
  Auxiliar Judicial Grado 03

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

 

De: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 10:08 a. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema de Justicia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
 
Buen día. Se remite solicitud por considerarla de su competencia.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2F7LsandJZse&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C69c38f9e15ac4e35cf5208dbf436d5d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638372288613966401%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=03ErC0yRwyTsEpGM%2FCzcDvky9GT%2Bq9%2FuuPsDpqmLWhM%3D&reserved=0


4/12/23, 11:18 Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQACt6%2FvCygdlPl5JICwVi7Uw%3D 3/4

De: Juridica Epcbarrancabermeja <juridica.epcbarrancabermeja@inpec.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 9:54
Para: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
 

---------- Forwarded message ---------
De: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: lun, 27 nov 2023 a las 11:31
Subject: RV: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
To: scrgnrtsbuc@cendoj.ramajudiical.gov.co <scrgnrtsbuc@cendoj.ramajudiical.gov.co>
Cc: 411-CPMSBBJ-BARRANCA-4 <juridica.epcbarrancabermeja@inpec.gov.co>

De: Oficina Apoyo - Santander - Barrancabermeja <ofiapoyobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 11:00
Para: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 411-CPMSBBJ-BARRANCA-4 <juridica.epcbarrancabermeja@inpec.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
 

Buen día, enviamos la presente tutela, solicitando por favor sea remitida al competente. 

Cordialmente,

OFICINA DE SERVICIOS JUDICIALES 
Barrancabermeja 

De: Juridica Epcbarrancabermeja <juridica.epcbarrancabermeja@inpec.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 10:26 a. m.
Para: Oficina Apoyo - Santander - Barrancabermeja <ofiapoyobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA PPL JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA
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Cordial saludo.

Por medio de la presente, me permito adjuntar Solicitud de ACCIÓN DE TUTELA elevada por la PPL
JUAN ANDRÉS RIVAS OCHOA.
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
Atentamente;
ELIANA MARCELA SOTO HERNÁNDEZ
Judicante/Jurídica Epcbarrancabermeja

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 



Señor: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA BOGOTÁ o.e (Reparto) 
E. S. D. 

REF: ACCION DE TUTELA INCOADA CONTRA Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga - 5ala Penal. 

JUAN ANDRES RIVAS OCHOA, varón, mayor de edad, recluido en la penitenciaria 
del Distrito Especial de Barrancabermeja (S), patio Nº 1, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.104.135.492 expedida en Puerto Wilches (S), acudo a su 
despacho por medio del presente escrito para interponer ACCION DE TUTELA 
contra Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - 5ala Penal, 
por violación a los derechos fundamentales al derecho debido proceso, de petición, 
iguales derechos, oportunidades. Contemplados en La Constitución Nacional con 
fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

l. El día diez (10) de octubre de 2023, incoe una solicitud que se le dé el trámite 
correspondiente a la apelación incoada por el suscrito, toda vez que fue 
realizada ante el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja (S), 
hace ya 22 meses, bajo el radicado 68575 6108 894 2019 81464, el procesado 
es el señor Juan Andrés Rivas Ochoa. 

2. De igual forma a la fecha a la fecha no he recibido ninguna respuesta a mi 
solicitud incoada. 

3. 

PRETENCIONES 

• En base a los hechos antes descritos ordenar a Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga - 5ala Penal, para sea 
contestado mi solicitud donde solicito que se le dé tramite a la apelación 
incoada por el suscrito. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES 

Adicionales a los ya citados mencionó los siguientes: 

Que, según la Constitución Política de 1991, establece "Artículo 43°. Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 



L 

LEY 1.755 DE 201.5 
Articulo 14¡ Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo_ 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición debera 
resolverse dentro de los quince {15} días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
diez (10} días siguientes a su recepción. Sí en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 
ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 
de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter 
reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución Política o la ley, y en especial: 

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas 
en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensiona/es y demás 
registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o 
privadas, así como la historia clínica. 

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y 
tesorería que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los 
activos de la nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva 
operación. 

S. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la 
Ley Estatutaria 1266 de 2008. 

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como /os planes 
estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos. 

7. Los amparados por el secreto profesional 

8. Los datos genéticos humanos. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para efecto de la solicitud 
de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3. s, 6 y 7 solo 
podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus a~erados o por 
personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información. 



En repetidas ocasiones, la Corte Constitucional ha estudiado el contenido, ejercicio y 
alcance del derecho fundamental de petición. De este modo, ha concluido que el 
mismo constituye una herramienta determinante para la protección de otras 
prerrogativas constitucionales como son el derecho a la información, el acceso a 
documentos públicos, la libertad de expresión y el ejercicio de la participación de los 
ciudadanos en la toma de las decisiones que los afectan. 

En este sentido, en Sentencia T-12 de 1992, la Corte señaló que el derecho de 
petición es "( ... ) uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el 
servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades 
cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas (artículo 2o. Constitución 
Política)". 

Ahora bien, en cuanto al contenido de esta garantía, entiende esta Corporación que: 

"( ... ) el ejercicio de derecho de petición comienza con la posibilidad de dirigirse 
respetuosamente a las autoridades, tal y como lo señala el primer enunciado 
normativo del artículo 23 cuando señala que 'Todo (sic) persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 
( ... )'. 

Esta solicitud desencadena la actuación correspondiente, esto es, que, dentro de un 
término razonable, se profiera una decisión de fondo, el cual constituye un segundo 
elemento integrado a la noción del derecho que el artículo 23 superior recoge- "y a 
obtener pronta resolución"-. 

Además, como tercer enunciado, encontramos el segundo parágrafo de la disposición 
constitucional que señala que la ley "podrá reglamentar su ejercicio ante organización 
privadas para garantizar los derechos fundamentales". Es decir, las reglamentaciones 
de estos tres elementos identifican e individualizan el derecho fundamental." (En 
negrilla en el texto original). 
Por otra parte, como consecuencia del desarrollo jurisprudencia( del derecho de 
petición, esta Corporación sintetizó las reglas para su protección, en los siguientes 
términos: 
"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta Y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: l. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 



e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine. 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: l. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de·autoridad. El derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición 
se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, 
puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, 
la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas 
siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición. 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 
de 1997 y T-457 de 1994." (Subrayado fuera del texto) 
En consecuencia, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que, se vulnera el 
derecho fundamental de petición al omitir dar resolución pronta y oportuna de la 
cuestión. Esto ocurre cuando se presenta una de dos circunstancias: "(i) que al 
accionante no se le permita presentar petición, o (ii) que exista presentación de una 
solicitud por parte del accionante. En este sentido, la vulneración del derecho de 
petición se presentará o bien por la negativa de un agente de recibir la respectiva 
petición o frustrar su presentación - circunstancia (i)-; o bien que habiendo 
presentado una petición respetuosa no ha obtenido respuesta, o que la solicitud 
presentada no fue atendida debidamente -circunstancia (ii)." 
En lo que tiene que ver con la segunda circunstancia, referente a la falta de 
respuesta por parte de la entidad, la jurisprudencia constitucional, ha establecido que 
el derecho de petición supone un resultado, que se manifiesta en la obtención de la 
pronta resolución de la petición. 
Sin embargo, se debe aclarar que, el derecho de petición no implica una prerrogativa 
en virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir 
favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe 
entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al 
peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a 
la petición, "( ... ) producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, 
representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que, si la autoridad 
ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al 
peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al 
igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato 
constitucional." [ 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre el 
sentido y el alcance del derecho fundamental de petición, y ha establecido que la 



respuesta que se dé al peticionario debe cumplir, a lo menos, con los siguientes 
requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. En sentencia T-377 de 2000, se señalaron algunos 
supuestos fácticos mínimos de este derecho tal y como han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación: 
"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: l. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine. 
( .. . ) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no 
hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho ( 48) 
horas siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición. 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 
de 1997 y T-457 de 1994." 
En sentencia T-1006 de 2001[15] se adicionaron dos supuestos más: i) la falta de 
competencia de la entidad ante quien se plantea la petición no la exonera del deber 
de ~esponder; [16] y ii) ante la presentación de una petición, la entidad pública debe 
notificar su respuesta al interesado. 

La ~orte Constitucional se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre el 
sentido y el alcance del derecho fundamental de petición, [12] y ha establecido que 
la respuesta que se dé al peticionario debe cumplir, a lo menos con los siguientes 
requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara ;recisa y de manera 
congruente con lo solíc!~do; iii)_ ser puesta en conocimiento dei' peticionario. Si no se 
cumple con estos requ1s1tos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. [13] En sentencia T-377 de 2000[14] se señalaron algunos 
supuestos fácticos mínimos de este derecho tal y como han 'sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación: 



"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: l. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine. 
( ... ) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6° del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no 
hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición. 

T-082 de 2013 
Ahora bien, la precitada Ley 142, en su artículo 14 establece que los serv1c1os 
públicos domiciliarios son los servicios "de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil rural, y distribución de 
gas combustible" (negrilla fuera del texto). Mientras que, el numeral 5.1 del artículo 
5°, de la misma ley dispone que es competencia de los municipios "asegurar que se 
presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica 
conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o 
directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos 
previstos". El artículo 367 ibídem dispone que "los servicios públicos domiciliarios se 
prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y 
económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y 
[que] los departamentos cumplirán [funciones] de apoyo y coordinación". 

T-188 DE 2018 
Esta Corporación, desde sus inicios, ha señalado que "la acción de tutela puede ser 
intentada, según lo dispone el artículo 86 de la Constitución, por la persona afectada, 
'por sí misma o por quien actúe a su nombre .. .' De allí se deduce que no es 
indispensable obrar directamente y que, por tanto, puede otro actuar en 
representación de la persona que ve conculcados o amenazados sus derechos 
fundamentales. No obstante, esto no significa que toda persona pueda asumir de 
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